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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

Se fija hoy veintidós (22) de enero de 2025, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de ocho 

(08) días, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar fallo de tutela proferido el  

veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), por la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal, con ponencia 

del señor Magistrado GERARDO BARBOSA CASTILLO, que resolvió AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso 

a la administración de justicia de Bancoldex S.A. ORDENAR a la Sociedad de Activos Especiales -SAE- que dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación de este fallo, disponga lo necesario para hacer efectiva la entrega del inmueble 001- 89071 a su 

propietario, conforme fue ordenado en la sentencia del 20 de marzo de 2024 por la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior de 

Bogotá. NEGAR el amparo de los derechos fundamentales de JORGE MARIO URIBE GÓMEZ y de la sociedad DISTRIBUIDORA JORGE 

MARIO URIBE G S.A, conforme se precisó en la parte motiva de esa decisión. 

 

Lo anterior, con el fin de notificar el fallo a las partes e intervinientes al interior del proceso de extensión de dominio con radicado No. 

110013107001201300051, en especial a los señores LILIANA MARIA USUGA, MARGARITA MARIA CARMONA RUBIO, MARIA 

CECILIA CARMONA RUBIO, MARTHA USUGA NOREÑA, EUGENIA HIGUITA, JUAN CARLOS GIRALDO URIBE, JORGE GOMEZ, 

DIANA ARREDONDO, JAIME ALBERTO HIGUITA, LILIANA USUGA, LUZ MERCEDES NOREÑA PEREZ, JORGE ALBERTO GOMEZ 

PUERTA, LILIANA MARIA USUGA NOREÑA, DIANA MARIA ARREDONDO LOPEZ, PARCELARIA MIRADOR DEL POBLADO, 

AGROGANADERIA CICLOPE S.A., SOCIEDAD CINCO EN TORORS S.A. y la PARCELACION LA ANTIGUA P.H.-afectados-, así como a 

las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. 

 

Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación.  

En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar al correo electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso 

contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 
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